
Comunicado de Prensa del 
Colegio de Periodistas Profesionales en Comunicación

Sobre la situación presentada a los medios de comunicación por Diario Extra en conferencia de prensa este lunes 20 
de enero de 2014 manifestamos lo siguiente:  

Preocupa entonces donde quedará el derecho a la confidencialidad de las fuentes tras acciones como la realizada por 
el Ministerio Público 

Investigaciones de este tipo, ocasionan sentido de persecución contra informantes de la verdad.

Es preocupante la solicitud, por parte del Ministerio Público, de los registros telefónicos del periodista Manuel Estrada 
de Diario Extra. Esta es una práctica ante la cual inclusive la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) se ha manifestado en contra. Un antecedente cercano fue 
cuando el Departamento de Justicia de Estados Unidos solicitó los registros telefónicos de periodistas de la agencia de 
noticias The Associated Press (AP) a las compañías telefónicas correspondientes, lo cual fue motivo de crítica por parte 
de la Relatoría.

Este tipo de seguimiento afecta la protección de una fuente secreta, violando así un principio básico de intimidad de 
esas personas que deciden denunciar mediante los medios de comunicación colectiva. Se amenaza así, el ejercicio 
profesional del periodismo.
La Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión de la CIDH manifiesta  que “Todo comunicador social tiene 
derecho a la reserva de sus fuentes de información, apuntes y archivos personales y profesionales". 

Por ello, cuando resulta completamente indispensable realizar este tipo de acciones, no basta con el cumplimiento de 
las garantías propias del debido proceso, es necesario notificar a los involucrados para prevenir a los periodistas sobre 
las acciones llevadas adelante y permitir que éstos puedan proteger a sus fuentes.

Por su parte, la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión señala que:
            “el derecho a la confidencialidad de las fuentes reside en que en el ámbito de su trabajo, y a fin de proveer al 
público de información necesaria para satisfacer su derecho a recibir información, los periodistas realizan un impor-
tante servicio al público cuando recaban y difunden información que no sería divulgada si la reserva de las fuentes no 
estuviera protegida. La confidencialidad, por lo tanto, es esencial para el trabajo de los periodistas y para el rol que 
cumplen en la sociedad de informar sobre asuntos de interés público”.



El Colegio continuará defendiendo los derechos humanos de los colegas, así como de los ciudadanos que, con la 
verdad, colaboren como fuentes en el ejercicio profesional del periodismo.

Para el Colegio de Periodistas la defensa de la libertad de pensamiento y expresión es fundamental para el desarrollo 
de un sistema democrático potente, por lo que seguiremos vigilantes de estas prácticas contrarias al respeto de los 
derechos humanos.

Como representantes del Colegio de Periodistas Profesionales de Comunicación, señalamos y recordamos al Estado la 
urgencia de adoptar todas las medidas necesarias para el ejercicio de un periodismo libre.
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